


















Asimismo, dispones de la APP EPM que te permite pagar la factura 
de forma ágil y sencilla, reportar fraudes y daños de energía, gas y 
aguas en espacio público; y consultar información de tu interés.



https://www.epm.com.co/clientesyusuarios/tramites-y-servicios/

















Uso e�ciente de la energía eléctrica y
de tus electrodomésticos















Otros temas de interés

El alumbrado público es un servicio que es 
responsabilidad de la administración municipal. 
Este se compone de la infraestructura 
eléctrica y luminarias para toda la comunidad 
en calles, plazas, avenidas y otros espacios 
públicos.

No incluye las luminarias instaladas dentro de 
predios privados.
Cada municipio contrata al operador de 
alumbrado público y de�ne sus tarifas. Los 
daños en luminarias debes reportarlos a la 
empresa prestadora de este servicio en tu 
municipio.

Para conocer si es EPM el operador del 
alumbrado público de tu municipio, llama a la 
línea de atención al cliente 604 44 44 115 o 
01 8000 415 115.

Interrupciones programadas
Son aquellas interrupciones que obedecen a eventos programados por EPM para 
realizar la conexión de nuevos usuarios, expansiones, remodelaciones, ampliaciones, 
mejoras, mantenimientos preventivos y/o mantenimientos correctivos de la 
infraestructura eléctrica. También se presentan por actividades de corte y 
suspensión por falta de pago o reconexión.

Interrupciones no programadas 
Son aquellas interrupciones que obedecen a eventos no programados por EPM y que 
suceden por situaciones no preestablecidas por la empresa, por ejemplo: daños al 
interior de las viviendas, empresas o en la infraestructura eléctrica, producidos por 
rayos, caídas de postes, árboles, tormentas, lluvias, desastres naturales, hurto de 
cable, �uido, infraestructura eléctrica, entre otros.

Alumbrado público

Interrupciones del servicio
Las interrupciones del servicio se pueden presentar por dos razones:

Si ves actos indebidos del personal de EPM o contratista, llámanos al
01 8000 522 955 o escríbenos a contactotransparente@epm.com.co

Son consumos estacionales aquellos que 
presentan aumento o reducción signi�cativa 
en determinados meses del año, por ejemplo, 
en temporada de vacaciones, en Semana 
Santa, por mayor producción industrial, por 
temporada de cosechas, entre otros.
 
En estos casos no estamos obligados a realizar 
investigación por desviaciones signi�cativas, a 
menos que como usuario lo solicites o que la 
empresa lo encuentre necesario.

En www.epm.com.co disponemos una base 
de datos de usuarios con consumos 
estacionales, donde podrás informarnos tu 
comportamiento para incluirte.

Consumos estacionales






